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El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: De cefo a diez puntos.
Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la

exclusión por unanimidad. se exceptúa el primer ejercicio. en
el que bastarán ;t.res vo~ adversos para que los oposi,tores puedan
ser excluidos.

1. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez ;terminada la ca.lificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de aprobados pOr orden de puntuación,
no pudiendo rebase.r ésto.s el número de plazas convocadas, y
elevará dWha relación a la. Comi3ión Permanente del Consejo
Superior de Investigaciones Científl'Ca3 pa.ra que elabore la pro-
puesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remi·tirú
a dicha autoridad las a.cta.s de su actuación, en la última de
las cuales. Y a los exclusJvos efeotos del párrafo segundo del
aa.-ticulo 11 del Decreto 141111968, de 27 de junio, habrán de
figurar. por orden de puntuación, todos los oposj,tores que, ha
biendo superado todas las pruebas. excediesen del nUmero de
plazas convocadas. a Un de que puedan ocupar las mencionada.s
vacantes caso de que a.Iguno o algunos de los aspirantes propues
tos no -tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos aeredi
tativos de los requisltos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El pluJ() de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados. -

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condici-ones exigidas en la, convoca.toria, se podrán éstas acredi·
tar por cua.lqUier medio de prueba. admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios púbHcos estarán
exentos- de Justificar docmnentalmente las condi~iones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los Caso3 de fuerza
mayor, no presentaren su óocument&clón, no pudran ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de
la responsabilidad en qUe hubiera podido iMllrTirse por falsedad
en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo. Colaboradores cientificas del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas en las especialidades a qUe se refie
re la presente convocatoria, previa. aprobación del expediente
por la Comisión Permanente, en su calidad. de órganO de gobierno
de la Entidad autónoma Organismo- centra.l del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas. _

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notiHcación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del articu
lo 36 de la Ley de Funci-onarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científica.s podrá conceder, a petición de los interesados.
una prorroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las drcunstancias 10 aconwjan y con ello
no se perjudican derechos de tercerOS.

11. Norma final

La convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribufi;;l.! podrán 3er
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establ~~

cidos en la Ley de procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de julio de 1971.-El Secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOLUC!ON del Consejo SuperiOr de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca- c:01J.curso.-opasJ
ción para cubrir plazas de Colaboradores cientificos
de cücho Organism.o en la especialidcd de «Optica
11 Estructura cristalinalt.

Vacante una plaza de Colaborador cientffiC(J en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científi _as. Entidad autó
noma orga.t1ismocentral. de acuerdo con lo dLspuesto en el pá
rrafo dos, uno d~l artículo 3 del Deoreto 1468/1970, de 21 de
mayo.. por el: que se dictan normas sobre el personal del Consejo
SUpe1'"lorde Investigaciones Cientificas, y cumplidos los requisitos
que determln& el Decreto 145/1964, <le a3 de =0, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCA1'ORIA

l. Normas generales

se convoca una plaza de Colab()i"'llodor científico en la. especia·
lidad de «Dptica y Estruetura cristalina». adscrIta al Departamen
to de Fisica FUn&amental (Gentro Coordinado del Consejo supe
rior de Investigaciones Cientificas), zaragoza.

La plaza objeto de este concurso-oposición esta sujeta a 10
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concUTS<HJposición será ne<'esa·rio
reunir los siguientes requisitos:

a} ~ ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
c) Estar en posesión de título de En3eñanza Supe-rior univer·

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos siguientes:

1) AcredItar una dedicación minima de dos afies a tareas in
vestigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de clases
prácticas de Enseiianza Superior, becario, doctorando o situacio~

nes similares.
2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefto de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a. ningún Cuerpo

funcionarios de la Administración oentral, Institucional o Local,
o comprometerse a cesar en dkha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

1) No haber a:ido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Adminii5-tr-aclón Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de func'¡ones pú
blicas.

g) En caso de aspIrantes femeninos. haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
!laya cumplid..> cuando finalice el plazo señalado para la presen
tación de documentos

3. Sol-icitudes

Los que deseen tomar parte en e3te concurso-oposidón presen
taran solicitud dirigida a.l Presidente del consejo superior de
Inve.-;.'tigaciones Científicas, en la que expresamente se manifieste
lo siguiente:

a) Reunir todos los requisi.l;Qs exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse. en.caso de obtener plaza, a jurro' Mata

miento a los Principios Fundamentale3 del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si d~an acogerse a los beneficioS
de la Ley de 17 de jullo de 1947, por reunir los requisitos exigi
dos en la misma.

La solicitud deberá- acompañarse de una certüi<;Rción acadé~
mica personal, con expresión detallada de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas y
de un «(Curriculum vit....e» ordenado conforme al siguiente es-
quema:

l} Forma"Úón ar-adérrucR.
2) Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicacienes (trabajOS de investigación publicados en r-c~

vista..:; nacionaleS y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicac1ones).

5) Participación en patentes y procedimientos o en trabajOS
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos cientificos, seminarios, colo

quios, etc. (internacionales, nadonales).
8) Otros méritos de caráctercientiüco y técnico

El plazo de pre.~entación de las solicitudes sera de treínta
días habile¿, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las solici~
tudes se presentaran en el Registro General dei eo-nsejo superior
de Inve3.tigaciones Cíentífi".as, Serrano, 117. Ivladrid, o en loS
lugares que determina el artíeulo 66 de la Ley de procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrtl.tivo, para que, en el plazo d~ diez dias, ~1!b~
sane la falta o acompaü~ los documentos preceptIVOS. aperciblen
dole de que si no ]0 niciera se ard:tivaría su instancia sin más
trámites.

4. Admisión de candidatos

. Transcurrido el plazo de presenta.cióll de instancias, el O:,l~~jO
Superior de Investieaciones Cientificas aprobará la lista prOV'lSlO-
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naJ. de admitidos y exchúd08, la cual se hará pública en el «Bo
letín Ondal del EstadO»). Los errores de hecho qUe pudieran
advertirse podrán subsanan·e en cualquier momento, de aUcio
o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días n~blles, a partir del siguiente a su
publicaciól en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación. de
acuerdo con el artícu10 121 de la Ley de Pfocedimien;to Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la. resolu
ción que se publicará en el «Boletfn Oficial del EStado», por
la que se aprueba le. lista definltiva.

Contra la resolooión definitiva podrán los interesados int~r

poner recurso de alzada a.nte el Consejo Ejecutivo del Superior
de lnvestigaciones Cientificas.

5. Designación, compOsición V actuación de,l Trilmnal

El Tribunal pan\. juzgar este concurso-oposieión será nombrado
por la Comisión Permanente del Consejo superior.de Investigacio
nes Cientificas, como órgano de gobierno de la Entidad aut(}-.
noma Organismo eentra.l del Consejo Superior de Investigq.ciones
C1entífi-cas, y se publi~á en el «Bolettn Oficial del _tacto».
Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno de
los cuales a.ctuairá de secretado. Ü>S clneo miembros habrán
de cumplir alguno de los requisi,tos siguientes:

ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas; pert.enecer a las Escalas de perscnaJ. científico investigaaor
del OOnrejo SUperior de Investigaciones Cientificas; ser catedrá
tico de Umversidad o Dcue1e. Técnica. Superior; ocupar cargos
d-ireetwas en la. -éstructura del Consejo Superior de Inve&tiga.ciones
Científiea.s o de SU3 Pa,tronMos o centros. Tres, al menos, de d.i~

ohos miembros habrán de pertenecer, en situación de activo, a
las Esca.1'aa del persona.! c1entifioo investigador del consejo supe
rior de 1J:lveatig:aeiones Cientificas. siendo uno de ellos, como
uúnlmo, Profeoor de investig6ciÓll, siempre que los haya en la
especialidad correspondiente o especialidades atines.

Los miembros del TribunaJ deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo SuperiQf' de Investigaciones
Científicas, cuando concurran c1r<lunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedlnúento Administra.tivo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el af,tículo 20
de 1ft, Ley de Prooedimiento Adnúntstrativo.

6. DesetrroUo del concur.so-oposiciOn y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constLtuído, publicará en el «Boletín Ofi
oial del Estado», y al menos con quince días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidat05
y comienzo de los ejt!rcieios, indicando al mismo ,tiempo si procede
o no realiZar sorteo para señalar el orden de actuación de los
opositores. No podrá exceder de ocho meaes el tiempo comprendi
do entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de
los ejereicios.

El concurso-oposiclón constB.l'á de tres ejercíciOS conforme
aJ. siguiente detaHe: , . '

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de w.s méritos y labor científica (basada en su
{(Curriculum vitae»), así como de sus puntos de vista a~C&
~ la i~vestigaci6n .el? la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dlcl10 ejercicio serVITa de ba6e para la fase de concurso consis
t~nte ~ una valoración, por el Tribunal, de la form¡:¡;.ción, labor
CIentifica. y méri,tog de los candidatos.

b) El. segundo ejercielo consistirá en el desarrollo por escrito
durante el tiemPo máximo de. dos horas, de un tema sacadó
a suerte ~tre un temario que será entregado simultáneamente
por el Trlbuna.l a. todos los opositores el día del oomienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre ma.terias de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
d~ entr~a ~el temario y la de realización de e..~ segundo ejerci
CIO medIara, como. minimo, un plazo de quince días naturales.
&ste ejer.cielo será leido en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos, o prácticos, preparación de
una resefia comentada o crLtica sobre un tema. de la especiali
dad o comentario crf,tioo de texto de dicha especialidad. El Trlbu
nal.decidi!'á la. modalidad o modalidades que convenga. adoptar,
pudiendo Igualmente acordar la diviSión de este eJercicio en dos
o más partes. Este ejercido será leido en sesión pública por
cada. opositor.

E! TdbunaJ puntuará estos ejeroieios contarme al siguiente
1>areIno: .

Primer ejercicio: De cero a. quince Rllntos.
segundo ejercicio: De cero a diez puntos
Tercer ejercicio: De cero a. diez puntos.'

Los ejercicios serán eliminatoriOs s1 el Tribunal acuerda la
exclusión por unanlmidad Se. exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores pue
dan ser excluidos.

7. Lista de aprobtulos y propuesta del Tribunal

Una yez ternúnad~ 1& calificación de 106 aspirantes, el "ftibu.
nal. publIcará la relac¡ón de aprobados por orden de puntuacIón,

no pudiendo rebasar éStos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la COmisión Permanente del Coru:.ejo
superior de Investigaciones Cientificas para que elabore la pro
puesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá
a dicha autoridad las 8iCVas de su actuacion, en la última de
las cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del
articulo 11 del Decreto 1411/1968. de 27 de junio, habrán de figu
ral', por orden de puntuación, todos los opositores que, habiendo
superado todas las pruebas. excediesen del número de plazas con
\'ocndas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacantes
caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos no to
men posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presenta.rán los documentos acredita
tivos de los requisi.tos exigidos en la base 2 de la presente convo
catoria. El plazo 00 presentación de eStos documentos .será de
treinta dias hábiles, a. partir de fa publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos ooncret~ acredLtatlvos d'e reunir
las oondicionesexigldas en la convocatoria, se podrán éstas acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible. en· derecho.

Los que tuvIeran la. condición de funcionarios ¡>úblicos estarán
exentos de justiflcar documentalmente 1M condiciones y requisi
tos ya demostrados ~ra obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que
dependa.n, acred:Ltando su condición y cuantas circunstancias cons.
ten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicadO
i

y salvo 108 casos de fuerza
mayor, no presentaren su doewnen ación, no podrán ser nom
brados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido ineurrirse por false
dad en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, COlaboradores científicos del consejo superior
de Inve.-tigacidnes Clen,tíficas en las especialidades a que se re
fiere la presente convocatorta, previa aprobación de.l expediente
por la Comisión ~rmanen·te. en su calidad. de órgano de gobier
no de la Entidad. autónoma. organLsmo central del Consejo SUpe
rior de Inve3tigaciones CientificRS.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
hramiento, debe.rán los a..'''pirantes tomar posesión de .eus cargos
y cLUnpUr con los requisitos exigidos en el apartado e) del articu~

lo 36 de la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigacio

nes Científicas podrá conceder, a. petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudica.n derechos de ter'Ce1"OB.

11. Norm({ final

La convoca~oria, sus bases y cuantos actos administ,rativos
se deriven de ésta y de la actuación· del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2'1 de julio de lW7L-El Secretario general, Angel
Gouzález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Inv€stigacio
n~s Cíen.t(ficas por la que se convoca concurso-oposi
Clon para cubrir plazas de Colaboradores científico:;
~(ía~~chO Organismo en la especialtdad de «Anato-

Vacante una plaza de Colaborador científico en la plantilla
del Consejo Superior de InvestigaJCiones Científicas, Entidad autó
nDma Organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo dos, uno del artículo 3 del Decreto 1488/197{), de 21 de
mayo, por el que se dio~an normas sobre el personal del Con~

sejo Superior de Investigaciones Científicas, y cumplidos los requi
sitos que determina el Decreto 14511964, de 23 de enero, se resuel
ve cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una. plaza de Colaborador científico en la especiali_
dad. de «Ana.tomía», adscrita a.l Departamento de Anatomía, Za
ragoza (Dentro 'Coordinado del Consejo superior de Investigac1o
nes Cientifieas).

El candidato que obtuviese la plaza quedará destinado inicial·
mente a la Sección de Morfodinamia.·

La plaza. objeto de este coneurso-oposlei6.n está sujeta a. 10
d13puesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejo SUperior de Investigaciones
Científicao sobre su personail, y estará dotada. -con el sueldo y.


